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ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Del Consorcio de la Autoridad Territorial de la Movilidad en el Área de Girona (ATMG) 
por el cual se hace pública la licitación de un contrato de servicios (Exp. 
2025_1_CON_Contratación Servicios SGIT). 

1) Entidad adjudicadora 
Organismo : Consorcio de la Autoridad Territorial de la Movilidad en el Área de Girona 
(ATMG) 
Número de identificación : 2025_1_CON_Contratación Servicios SGIT 
Dependencia que tramita el expediente : Consorcio de la Autoridad Territorial de la 
Movilidad en el Área de Girona (ATMG) 
Tipo de poder adjudicador : Administración Pública 
Principal actividad del poder adjudicador : Consorcio para la coordinación del 
sistema de transporte público en el área de Girona 
Número de expediente : Exp. 2025_1_CON_Contratación Servicios SGIT 

2) Obtención de la documentación e información 
Entidad : Consorcio de la Autoridad Territorial de la Movilidad en el Área de Girona 
(ATMG) 
Domicilio : Plaza Pompeu Fabra 1 (Edificio de la Generalitat en Girona) 
Localidad y Código Postal : Girona- 17002 
Código NUTS : ES512 
Teléfono : 900 828 409 
Correo electrónico : infoatm@atmgirona.cat 
Dirección de internet del perfil del contratante : 
https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/9697028?categoria=0 
Fecha límite de obtención de documentos e informaci ón : Los documentos están 
disponibles en formato digital en la plataforma. 

Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán dirigirse al órgano 
de contratación y solicitar aclaraciones de lo que establezcan los pliegos o el resto de 
documentación, enviando un email a contractacio@atmgirona.cat  con una 
anticipación de doce días antes de la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones. Las cuestiones formuladas y las correspondientes respuestas se 
publicarán en el perfil del contratante en el tablón de avisos del espacio virtual de la 
licitación. 

3) Objeto del contrato 
Descripción del objeto : Contratación conjunta de los servicios de explotación y 
mantenimiento correctivo y evolutivo del sistema de gestión de la integración tarifaria 
(SGIT) por parte de los consorcios del transporte público de las áreas de Girona, 
Lleida y Camp de Tarragona. 
Admisión de prórroga : Sí 
División en lotes y número de lotes/unidades : No 
Lugar de ejecución : Girona/Lleida/Camp de Tarragona 
Plazo de ejecución : la duración del contrato es de 1 año 
Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso ): No 
Código CPV : 72212900-8 
Código NUTS : ES512 
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4) Tramitación y procedimiento 
Tipo de expediente : servicios 
Tramitación : ordinaria 
Procedimiento : abierto 
Se aplica un acuerdo marco : No 
Se aplica una subasta electrónica : No 

5) Presupuesto de licitación 
Valor estimado del contrato : 357.120 € (trescientos cincuenta y siete mil ciento 
veinte euros) sin IVA 
Presupuesto Base de licitación IVA excluido : 74.400 € 
Presupuesto Base IVA incluido : 90.024 € 
IVA soportado : 21% 
 

6) Admisión de variantes: No 
 

7) Garantías: 
Provisional : no 
Definitiva : 5% del importe de adjudicación 

8) Requisitos específicos del contratista 
Clasificación:  La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y 
profesional, quedarían acreditadas en disponer de la clasificación empresarial Grupo 
V, Subgrupo 2, Categoría A. 
Solvencia : Ver los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas, 
apartado G2 del Cuadro de características. 
 

9) Criterios de adjudicación 
Sobre una puntuación de 100 puntos se distribuirá la puntuación de la siguiente 
manera: 
Criterios evaluables mediante fórmulas : 68 puntos 
Criterios evaluables mediante juicio de valor : 32 puntos 

10)  ACP aplicable al contrato: Sí 
 

11) Presentación de las ofertas 

Fecha límite de presentación : 2 de diciembre del 2024 a las 13:00 horas. 

Documentación que se debe presentar: 

Sobre A  (Documentación general): 

Documento europeo único de contratación (DEUC) 
Declaración responsable anexo 2 del pliego de cláusulas administrativas 
Declaración responsable anexo 3 del pliego de cláusulas administrativas 
Documentación señalada en la cláusula 10.1 y 16.1 del pliego de cláusulas 
administrativas que proceda 

Sobre B  (Criterios subjetivos): 

Memoria descriptiva del plan de ejecución de los trabajos detallado y justificado que 
debe servir para complementar y documentar la oferta en relación con los criterios de 
adjudicación sometidos a juicio de valor. 
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Sobre C  (Criterios objetivos): 
Oferta de criterios evaluables mediante fórmulas 
 
Presentación de las ofertas : Sobre digital a través de la plataforma de Servicios de 
Contratación Pública. 
Se acepta la facturación electrónica: Sí 
Se utiliza el pago electrónico: Sí 

12) Apertura de proposiciones (Sobre C) 
Entidad:  Consorcio de la Autoridad Territorial de la Movilidad en el Área de Girona 
(ATMG) 
Lugar:  Medios electrónicos 
Fecha:  Se publicará en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública 
Hora:  Se publicará en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública 

Personas autorizadas a asistir a la apertura: El acto de apertura de las proposiciones 
del sobre C (sobre que contiene la oferta evaluable por criterios automáticos) es 
público. La apertura del sobre C se realizará mediante la celebración por medios 
electrónicos de un acto en el que podrán participar todos los licitadores mediante el 
enlace que previamente se publicará en la Plataforma de Servicios de Contratación 
Pública. 

13) Gastos de anuncio: No procede 
 

14) Lenguas  para redactar ofertas o solicitudes: catalán y castellano 
15) Recursos : 

Recurso especial ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público: Vía 
Laietana, 14 (08003) Barcelona. Plazo de 15 días hábiles. 

Recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción contenciosa administrativa. 
Plazo de 2 meses. 

16) Indicar si el contrato está relacionado con un proy ecto o programa 
financiado con fondos de la Unión Europea : No 

 

 

 

Presidente/a del Comité ejecutivo ATMG 
 

 

 

 

 


